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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MiNisteriO de HAcieNdA y AdMiNistrAciONes PúBlicAs

Anuncio de 13 de octubre de 2015, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 2563/2015).

Subasta núm.: S2015R2986001038.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 28 de septiembre 
de 2015 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo i. La subasta se celebrará el día 26 de noviembre de 2015, a las 
10,00 horas, en la Delegación de la AEAT de Málaga, Avda. de Andalucía, 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese 
acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del depósito para cada uno 
de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora 
adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (nRc) que permita su identificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE de 24.5.02), del Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de 
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, cajas de Ahorros y cooperativas de crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente a través 
de internet en la dirección //www.agenciatributaria.es/, en la opción: oficina Virtual. Pago de impuestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BoE 24/05/02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

noveno. cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título Vi de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.
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AnEXo 1

RELAción DE BiEnES A SuBASTAR

SuBASTA nÚM.: S2015R2986001038

LoTE 01
HiPoTEcA conSTiTuiDA.
FEcHA DE oToRGAMiEnTo: 22-01-2014.
noTARio AuToRiZAnTE: REQuEnA cABo RAFAEL.
nÚMERo DE PRoTocoLo: 2702014.
TiPo DE SuBASTA En 1.ª LiciTAcion: 1.179.312,56.
TRAMoS: 2.000,00.
DEPóSiTo: 235.862,51.

Bien número 1
TiPo DE BiEn: nAVE inDuSTRiAL.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.
LocALiZAción: PG ERMiTA LA 1 H 1 00 03, 29600 MARBELLA (MÁLAGA).
REG. nÚM. 2 DE MARBELLA.
ToMo: 1410 LiBRo:405.
FoLio: 104 FincA: 022506 inScRiPción: 5.
REFEREnciA cATASTRAL: 2622101uF3422S 0003 TD.
DEScRiPción: cLAVE DE uSo: inDuSTRiAL. 100,00% PoRcEnTAJE DEL inMuEBLE SuJETo AL DEREcHo. SuPERFiciE 

ELEMEnTo conSTRucTiVo: 273. SuPERFiciE ELEMEnTo ASociADo AL SuELo: 1.760. nAVE coMERciAL nÚMERo TRES, DEL 
niVEL uno o inFERioR, DEL conJunTo coMERciAL DESRRoLLADo En TRES niVELES, En LA PARcELA nÚMERo ciEnTo 
noVEnTA Y SEiS-A, AL PARTiDo DE LAS ALBARiZAS, DEL TÉRMino MuniciPAL DE MARBELLA. cuoTA: SEiS EnTERoS ocHEnTA 
Y cinco cEnTÉSiMAS PoR ciEnTo.

VALoRAción: 752.887,75 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 236.890,73 EuRoS.
cARGA nÚM. 1:
HiPoTEcA A FAVoR DE BAnco PoPuLAR, S.A. PARA RESPonDER DE 210.000,00 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA 

DE FEcHA 25/07/2002 AnTE EL noTARio D. RAFAEL REQuEnA cABo. inScRiPción 6. MoDiFicADA PoR LA 7. PEnDiEnTE DE 
PAGo 104.089,56 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 27/10/2014.

cARGA nÚM. 2:
HiPoTEcA A FAVoR DE BAnco PoPuLAR, S.A. PARA RESPonDER DE 69.053,33 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA DE 

FEcHA 17/12/2009 AnTE EL noTARio D. LuiS GiMEnEZ RoDRiGuEZ. inScRiPición 8. PEnDiEnTE DE PAGo 56.417,96 EuRoS 
SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 27/10/2014.

cARGA nÚM. 3:
HiPoTEcA A FAVoR DE cAJA GEnERAL DE AHoRRoS DE GRAnADA PoR un iMPoRTE DE 100.000,00 EuRoS. 

EScRiTuRA DE FEcHA 31/03/2011 AnTE EL noTARio D. JuAn LuiS RAMoS ViLLAnuEVA. inScRiPción 9. PEnDiEnTE DE PAGo 
45.499,64 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA.

cARGA nÚM. 4:
AnoTAción LETRA c A FAVoR DE ELMAR, S.R.L. SEGuiDA En EL JuZGADo DE 1.ª inSTAnciA nÚM. SiETE DE MARBELLA. 

PRoc. DE EJEcución DE TÍTuLoS JuDiciALES 2029/2010. nEGociADo 01. PEnDiEnTE DE PAGo 30.883,57 EuRoS SEGÚn 
EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 25/11/2014.

Bien número 2
TiPo DE BiEn: nAVE inDuSTRiAL.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.
LocALiZAción: PG ERMiTA LA, 1 H, 1, 01, 03, 29600 MARBELLA (MÁLAGA).
REG. nÚM. 2 DE MARBELLA.
ToMo: 1289 LiBRo: 287.
FoLio: 38 FincA: 22513. inScRiPción: 2.
REFEREnciA cATASTRAL: 2622101uF3422S 0010 oJ.
DEScRiPción: cLAVE DE uSo: inDuSTRiAL. 100,00% PoRcEnTAJE DEL inMuEBLE SuJETo AL DEREcHo. SuPERFiciE 

ELEMEnTo conSTRucTiVo: 272. SuPERFiciE ELEMEnTo ASociADo AL SuELo: 1.760. nAVE coMERciAL nÚMERo TRES, 
DEL niVEL DoS o inTERMEDio, DEL conJunTo coMERciAL DESARRoLLADo En TRES niVELES, En LA PARcELA ciEnTo 
noVEnTA Y SEiS-A, AL PARTiDo DE LAS ALBARiZAS, DEL TÉRMino MuniciPAL DE MARBELLA. cuoTA: SEiS EnTERoS ocHEnTA 
cEnTÉSiMAS PoR ciEnTo.

VALoRAción: 749.166,91 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 85.851,37 EuRoS.
cARGA nÚM. 1:
HiPoTEcA A FAVoR DE BAnco PoPuLAR, S.A. PARA RESPonDER DE 140.937,34 EuRoS DE PRinciPAL. EScRiTuRA 

DE FEcHA 15/10/2001 AnTE EL noTARio D. RAFAEL REQuEnA cABo. inScRiPción 3. MoDiFicADA PoR LA 5. PEnDiEnTE DE 
PAGo 40.351,73 EuRoS. SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 27/10/2014.00
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cARGA nÚM. 2:
HiPoTEcA A FAVoR DE cAJA GEnERAL DE AHoRRoS DE GRAnADA PoR un iMPoRTE DE 99.200,00 EuRoS DE 

PRinciPAL. EScRiTuRA DE FEcHA 28/11/2008 AnTE EL noTARio D. RAFAEL REQuEnA cABo. inScRiPción 7. PEnDiEnTE DE 
PAGo 45.499,64 EuRoS SEGÚn EScRiTo DE LA EnTiDAD AcREEDoRA DE FEcHA 04/12/2014.

LoTE 02
HiPoTEcA conSTiTuiDA.
FEcHA DE oToRGAMiEnTo: 13-05-2010.
noTARio AuToRiZAnTE: BARBE GARcÍA M SiERRA.
nÚMERo DE PRoTocoLo: 7282010.
TiPo DE SuBASTA En 1.ª LiciTAción: 1.280.164,37.
TRAMoS: 2.000,00.
DEPóSiTo: 256.032,87.

Bien número 1
TiPo DE BiEn: nAVE inDuSTRiAL.
TiPo DE DEREcHo: PLEno DoMinio.
LocALiZAción: cL JuAn GRiS 5. 29700 VÉLEZ-MÁLAGA (MÁLAGA).
REG. nÚM. 2 DE VÉLEZ-MÁLAGA.
ToMo: 1175. LiBRo: 255.
FoLio: 79. FincA: 12451 inScRiPción: 6.
DEScRiPción: nAVE inDuSTRiAL En EL PAGo DE LA cAMPiÑuELA BAJA QuE ocuPA unA EXTEnSion SuPERFiciAL 

DE 2.070 M2. LA PARTE EDiFicADA ESTÁ uBicADA En EL FREnTE E iZQuiERDA EnTRAnDo con SuPERFiciE DE 1.500 M2. LA 
PARTE no EDiFicADA ESTÁ SiTuADA En LA DEREcHA EnTRAnDo con SuPERFiciE DE 570 M2.

VALoRAción: 1.566.120,87 EuRoS.
cARGAS: iMPoRTE ToTAL AcTuALiZADo: 285.956,50 EuRoS.
cARGA nÚM. 1:
TiTuLAR DEL cRÉDiTo: cAJAS RuRALES uniDAS, S. cooP. cRÉDiTo (F04743175), HiPoTEcA DE 508.000,00 EuRoS 

FoRMALiZADA En EScRiTuRA DE 29/12/2004, QuE cAuSó LA inScRiPción 8 DE FEcHA 17/02/2005. SALDo AcTuAL: 8.774,45 
EuRoS (SEGÚn oFicio DEL AcREEDoR DE 25/03/2013).

cARGA nÚM. 2:
TiTuLAR DEL cRÉDiTo: cAJAS RuRALES uniDAS, S. cooP. cRÉDiTo (F04743175), HiPoTEcA DE 250.000,00 EuRoS 

FoRMALiZADA En EScRiTuRA DE 27/10/2009, QuE cAuSó LA inScRiPción 10 DE FEcHA 29/12/2009. SALDo AcTuAL: 
185.525,55 EuRoS (SEGÚn oFicio DEL AcREEDoR DE 25/03/2013).

cARGA nÚM. 3:
TiTuLAR DEL cRÉDiTo: BAnco ESPAÑoL DE cRÉDiTo, S.A. (A28000032), HiPoTEcA DE 131.000,00 EuRoS 

FoRMALiZADA En EScRiTuRA DE 26/02/2010, QuE cAuSó LA inScRiPción 11 DE FEcHA 21/06/2010. SALDo AcTuAL: 
91.656,5 EuRoS (SEGÚn oFicio DEL AcREEDoR DE 22/04/2015).

Sevilla, 13 de octubre de 2015.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena cobos.
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